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Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo

emit¡do por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa

Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno de mayo del presente año, en el

exped¡ente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las dieciocho
horas con diez minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS pARTES

Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula
que se fija en tos ESTRADOS FíS|COS y ELEcTRóNlcos de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple

de acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 0l uno de moyo de 2024 dos mil veinlicuohor.

Se do cuento del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/98712024 emitido

por lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Estotol Eleclorol de Hidolgo2,

recepcionodo en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol, el 30 treinto de obril y

turnodo o esto Ponencio en lo fecho en que se octúo, ocompoñodo de lo
siguiente documentoción de lo que se do cuento: l) Originol de Oficio de

Remisión número IEEH/SE/DEJ/987/2024, conslonte en uno fojo; 2) Copio de

escrilo de impugnoción, conslonte en ocho fojos en dos tontos; 3) lnforme

Circunstonciodo con número de oficio IEEH/SE/DEJ/961 /2024, de fecho treinto

de obril, signodo por lo Secrelorio Ejecutivo del lnstituto, constonte en siete fojos;

4) Un disco compocto etiquetodo que contiene lo leyendo "JDC-I45", mós 0'l

uno hojo de certificoción; 5) Un disco compocto etiquetodo que contiene lo

leyendo "Cumplimiento o requerimienlo CC PAN-PRI-PRD", mós 0l uno hojo de

certificoción; ó) Constoncios de notificoción por estrodos poro terceros

interesodos, constonte en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I ló, frocción lV,

incisos c), numerol 7, l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24 trocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; frocción 1,321 ,343,344,345,34ó frocción lV, 348, 349, 3S0,

351. 352, 355, 362, 363, 364, 372 ol 379, 433, 434 y 435 det Código Etectorot det

Estodo de Hidolgo; y 1,21 ,28 frocción I y V, del 95 ol 100 del Reglomento lnterno

del Tribunol Electorol del Eslodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presentes outos.

I lodot lot lechqt de oquíen odelqnle coretponden ol qño do¡ mllvelnllcuqho, rolvo que re oclore lo contqrio.
¡ Eñ lo rucellvo el lnlllllro.
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SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Consejo Generol del

lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el

punto QUINTO del ocuerdo de fecho 2ó veintiséis de obril, remitiendo poro el
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efecto su correspondiente lnforme Circunstonciodo, osí como los cédulos del

trómite de ley respectivo.

CUARIO. Respeclo o lo ocumulqción propuesÍo medionle ocue¡do de

lurno de fecho 25 de qbril respeclo ol expedienle IEEH-JDC-138/2024, y sobre lo

cuol lo suscrilo Mogislrodo inshucloro mediqnle proveído de fecho 26 de obril se

reservó emilir pronunciomienlo olguno poro el momenlo procesol oporluno, se

delermino que lo mismo no es procedenle por los siguienles considerociones:

Sin prejuzgor sobre el fondo de ombos osunlos, es un hecho conocido poro

lo suscrilo ol fungir como lnslrucloro del diverso expedienle TÉEH-JDC-138/2024,

que el octo reclomodo en ese osunlo corresponde ol Acuerdo

IEEH/CGIO73I2O24 dC rUbIO "ACUERDO QUE PROPONE tA SECRETARíA EJECUIIVA

At PLENO DEt CONSEJO GENERAL, RETATIVO A tA SOTICITUD DE REGISTRO DE

PLANILTAS REATIZADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA

CONTENDER EN tA ETECCIóN ORDINARIA DE AYUNIAMIENTOS, PARA Et PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2023-2024, yo ello fue osí precisodo por el Conseio Generol

del lnstiluto Eslolol Eleclorol de Hidolgo por conduclo de lo Secrelorío Eieculivo

ql momenlo de rendir su informe circunslonciodo medionle oficio

rEEH/SE/DEJ/9 62 /2024.

Lo que odemós se qsentó osíy se hizo evidente en el ocuerdo diclodo en

fecho I de moyo en dicho expedienle.

En ese senlido, si el oclo impugnodo en lo demondo que do origen ol

presenle juicio lo es el Acuerdo "IEEH/CG/07912024" de rubro "ACUERDO QUE

PROPONE LA SECRETARíN IECUTIVN AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL,

RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS REALIZADA POR LA

CANDIDATURA COMUN "FUERZA Y CORAZON POR HIDALGO'' INTEGRADA POR

LOS PARTIDOS POLÍICOS ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Y DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-

2024", versondo lo lilis sobre los regislros solicitodos por lo condidoluro comÚn

"Fuerzo y Corozón por Hidolgo", es cloro que no se ocluolizon los supueslos de

procedencio de lo ocumuloción poro el expedienleTEEH-JDC'138/2024 previstos

en el ortículo ó7 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

)
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En ese senlido, dodo que es uno focullod de lo Mogisholuro lnslrucloro

decrelor o no lo ocumuloción¡, onle lo onles molivodo y fundodo, por versor

ombos osunlos sobre lilis diversos enlre sí lo conducenle es decrelor que NO es

procedenle lo ocumuloción propueslo en el ocuerdo de lurno.

QUINTO. En consecuencio de lo onterior, en oros de gorontizor el derecho

de occeso o lo justicio y el cumplimienlo o los reglos de turno previstos en el

ortículo ó2 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo,

se ordeno devolver los oulos del presenle expedienle o lo Secrelorío Generol de

esle Tribunol, ello poro los efeclos legoles y odminislrolivos conducenles.

SEXTO. Nolifíquese o los orles el presenle proveído conforme o derecho

correspondol y cúm lose.

Así lo ocordó

Hidolgo Roso Ampo

Mogislrodo del Tribunol El torol del Estodo de

Lechugo, en su colidod d structoro octuondo

como Secretorio
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Hidolgo, ol no impugnorse octos o resoluciones similores, ni tompoco uno mismo

pretensión o couso de pedir.

quien outentico y


